
Administración del Señor
Ab. Jaime Nebot Saadi

Período 2014-2019                                          Guayaquil,  Lunes 26 de noviembre de 2018  No. 93                   

REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES 
Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL - en lo referente a modificar la 
tipología y calificación del Suelo de los predios 
ubicados con frente a la Calle Dr. Camilo Nevárez 
Vásquez, polígono comprendido entre la Av. Isidro 
Ayora y Calle Hermano Miguel, que forman parte de 
la Sexta Etapa de la Ciudadela La Garzota- 

TERCERA REFORMA A LA 
“ORDENANZA ESPECIAL Y ÚNICA DE 
REGULARIZACIÓN DE LOS SECTORES 
DEFINIDOS EN LA PRESENTE 
NORMATIVA MUNICIPAL” 

REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES 
Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL –referente a modificar el “Cuadro 
de Requerimientos y Áreas mínimas por Tipo de 
Establecimiento”-

REFORMA A LA ORDENANZA 
DE SERVIDUMBRE Y CESIÓN 
GRATUITA DE TERRENOS PARA 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL PARA CANALES ABIERTOS 
PARA AGUAS LLUVIAS”

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, la reglamentación vigente en materia 
de usos de suelo no es acorde 
con la situación actual, respecto 
a los cambios de usos que se han 
comprobado en el sector localizado 
en la Sexta Etapa de la ciudadela 
La Garzota, particularmente en 
los predios frentistas a la Calle Dr. 
Camilo Nevárez Vásquez entre la 
Ave. Isidro Ayora y Calle Hermano 
Miguel;

QUE,  la situación actual pone de manifiesto 
la necesidad de consolidar ciertas 
modificaciones al uso y condiciones 
de las edificaciones, de tal manera 
que se adecuen a las condiciones 
actuales;

QUE, para lograr lo anterior es necesario 
actualizar y regularizar los usos de 
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suelo de la sub-zona al cual pertenece 
el sector en mención, normado 
actualmente por la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones en vigencia desde el 
5/08/2000, y sus reformas;

QUE es necesario regular usos existentes 
acatando las normas ambientales 
de seguridad, condicionamientos 
de adecuación y registro municipal 
correspondiente, para que puedan 
funcionar bajo normas y condiciones 
adecuadas; y,   

QUE, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece en su artículo 57 
letra x, como una de las atribuciones 
del Concejo Municipal, la de regular 
y controlar mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso de 
suelo en el territorio del cantón.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República 
del Ecuador en los artículos 240 y 264, 
en concordancia con lo establecido en los 
artículos 7 y 57 letra a) del COOTAD,

EXPIDE:

La REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

Art. 1.- OBJETO. – En razón del desarrollo 
de actividades comerciales y de 
servicios diferente a lo permitido, 
la presente reforma tiene por 
objeto modificar la tipología y 
calificación del suelo de los predios 
ubicados con frente a la calle Dr. 
Camilo Nevárez Vásquez, polígono 
comprendido entre la Ave. Isidro 
Ayora y Calle Hermano Miguel, que 
forman parte de la Sexta Etapa de 
la ciudadela La Garzota.

Por tal motivo, el sector antes 
mencionado y calificado como 
Zona Residencial Tres, de 
Compatibilidad “A” (ZR-3A), se lo 
identifica como Zona Residencial 
Tres, Compatibilidad “E” (ZR-3 E), 
de tal forma que los solares que 
pertenecen al mismo, además 
del uso residencial puedan ser 

destinados, de manera parcial 
o total a otras actividades 
compatibles con los usos que se 
dan en el sector.

Para  lo anterior, se deberá solicitar 
en la Municipalidad de Guayaquil los 
permisos municipales pertinentes, 
acorde a la actividad compatible 
a realizarse, debiéndose cumplir 
con los requisitos exigidos en las 
Ordenanzas de la materia.

Art. 2.- ÁMBITO Y APLICACIÓN. -
El ámbito de la presente Reforma 
abarca el área limitada por los 
predios frentistas a la Calle Dr. 
Camilo Nevárez Vásquez entre la 
Av. Isidro Ayora y Calle Hermano 
Miguel, y los predios ubicados en 
las calles adyacentes a éstas que 
salen a la Avenida de Las Américas, 
ubicados en la Sexta Etapa de la 
ciudadela La Garzota. 

 
Art. 3.- CONTENIDO. -

Documentación.- El alcance normativo 
de la presente Reforma, se sustenta 
y/o complementa con los contenidos 
siguientes:

Documentos de Ordenamiento Urbanístico: 
Diagnóstico.-

- Inventario de Usos de Suelo por 
Actividades. (ver cuadros 1 y 2)

- Plano Diagnóstico: Usos de suelo por 
actividades, calle Camilo Nevárez 
Vásquez entre Av. Isidro Ayora y Av. 
Hermano Miguel. (Anexo 1)

Planos de Ordenamiento:
- Plano de Sub-zona Actual (Anexo 2)
- Plano de Sub-zona Modificada 

(Anexo 3)

Cuadro de Usos de Suelo Prohibidos 
(Anexo 4)

- Compatibilidad de Uso del Suelo 
Zona Residencial Tres Compatibilidad 
“E” (ZR-3E), en el sector localizado 
en la sexta etapa de la ciudadela 
la Garzota, particularmente en los 
predios frentistas a la calle Dr. Camilo 
Nevárez Vásquez entre la Av. Isidro 
Ayora y Calle Hermano Miguel.
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Condiciones de Ordenamiento y de 
Edificación.

- Las condiciones de Ordenamiento y 
de Edificación serán las establecidas 
en el Anexo # 4, Cuadro de Normas 
aplicables a la Zona Residencial 3 
(ZR-3) de la Ordenanza Sustitutiva 
de Edificaciones y Construcciones 
del Cantón Guayaquil vigente.

Art. 4.-Los edificios así como las actividades 
relacionadas con comercios o 
servicios que demuestren su 
preexistencia con anterioridad 
a la aprobación de la presente 
ordenanza, y que se encuentren 
en oposición a los usos permitidos 
en esta reforma, se califican 
como comprendidos en el sector, 
no pudiéndose realizar en ellos 
obras de reparación, aumentos, 
remodelaciones u otras de 
mantenimiento que eleven el valor 
de la propiedad, salvo pequeñas 
reparaciones, que exigieren la 
higiene, el ornato, y se efectuarán 
bajo la condición de no exceder el 
diez por ciento (10%) del avalúo 
municipal de la construcción. 

Art. 5.- DEROGATORIA. -  
Deróguense todas las normas y 
disposiciones municipales de igual o menor 
jerarquía que se opongan a lo expresado 
en la presente Reforma. 

La presente Reforma entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018. 

   Jaime Nebot Saadi             Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL   SECRETARIA DEL M.I. CONCEJO
                             MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 

11 y 25 de octubre de 2018, en primero y 
segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 26 de octubre de 2018

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

Guayaquil, 29 de octubre de 2018

Ab. Doménica Tabacchi Rendón
ALCALDESA DE GUAYAQUIL (E) 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a 
los veintinueve días del mes de octubre del 
año 2018.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 30 de octubre de 2018

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

ANEXOS
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE,  el artículo 596 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, (COOTAD), 
viabiliza la regularización de 
asentamientos humanos de hecho 
y consolidados, en suelo urbano y 
de expansión urbana, de propiedad 
particular, pudiendo al efecto 
los gobiernos metropolitanos o 
municipales, mediante resolución 
del órgano legislativo, declarar esos 
predios de utilidad pública con el 
propósito de dotarlos de servicios 
básicos y definir la situación jurídica 
de los posesionarios, adjudicándoles 
los lotes correspondientes;

QUE, con fecha 26 de julio de 2013 se 
publicó en la Gaceta Municipal No. 
58 la “Ordenanza Especial y Única 
de Regularización de los sectores 
definidos en la presente normativa 
municipal”, que declaró de utilidad 
pública los asentamientos humanos 
de hecho consolidados de los 
sectores: Janeth Toral, Voluntad de 
Dios, Sergio Toral 2, El Consuelo y 
Data de Posorja, acorde a los límites 
georeferenciados establecidos en 
tal normativa; 

QUE, dicha Ordenanza fue objeto de dos 
reformas publicadas en las Gacetas 
Municipales Nos. 59 y 68 del 20 de 
agosto de 2013 y 13 de septiembre 
de 2017, respectivamente;

QUE, consta publicada en la Gaceta 
Municipal No. 46 del 15 de Julio 
de 2016 la “Ordenanza Especial 
de Regularización de los Sectores 
Definidos en la presente Ordenanza”, 
normativa que incorpora entre 
sus “Disposiciones Particulares” 
una que establece que el área de 
los polígonos de regularizaciones 
podrá ampliarse o reducirse, previo 
informe técnico-legal sobre la base 
de un levantamiento topográfico 
georeferenciado, a ser aprobado 
por la Máxima Autoridad de esta 
Municipalidad; y,

QUE, la Ordenanza materia de la presente 
reforma no ha considerado la 
posibilidad de la ampliación 
o reducción de los polígonos 
correspondientes a los asentamientos 
humanos amparados en ella, siendo 
necesario incorporar una disposición 
que viabilice aquello.

En ejercicio de la facultad normativa prevista 
en los artículos 240 de la Constitución, 7 y 
57 letra a) del COOTAD,

EXPIDE:

La Tercera Reforma a la “ORDENANZA 
ESPECIAL Y ÚNICA DE REGULARIZACIÓN 
DE LOS SECTORES DEFINIDOS EN LA 
PRESENTE NORMATIVA MUNICIPAL”

Artículo Único.- Incorpórese en la Ordenanza 
materia de la presente reforma una 
“Disposición Particular” con el siguiente texto:

“El área de los polígonos de 
regularizaciones que constan en la 
presente Ordenanza podrá ampliarse 
o reducirse, previo informe técnico-
legal justificativo a cargo de las 
Direcciones de Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial, Gestión de 
Riesgos y Cooperación, de Ambiente, 
y de Asesoría Jurídica, sobre la base 
de un levantamiento topográfico 
georeferenciado en coordenadas 
UTM WGS84 a cargo de la Jefatura 
de Topografía de la Dirección de 
Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento 
Territorial, el cual deberá ser aprobado 
por la Máxima Autoridad de esta 
Corporación Municipal.

Las modificaciones y cambios serán 
notificados a la Subdirección de 
Catastro de la Dirección de Urbanismo, 
Avalúos y Ordenamiento Territorial, 
a la Dirección de Terrenos y Servicios 
Parroquiales y al Registrador de la 
Propiedad del Cantón.”

La presente reforma de Ordenanza se 
publicará en la Gaceta Oficial Municipal, 
y regirá desde su publicación en esta. Sin 
perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial y en el portal web de la institución 
www.guayaquil.gob.ec.
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DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018.

  Ab. Jaime Nebot Saadi           Ab. Martha Herrera Granda
ALCALDE DE GUAYAQUIL              SECRETARIA DE LA M.I.
                                                    MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente TERCERA 
REFORMA A LA “ORDENANZA ESPECIAL 
Y ÚNICA DE REGULARIZACIÓN DE LOS 
SECTORES DEFINIDOS EN LA PRESENTE 
NORMATIVA MUNICIPAL”, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias de 
fechas 25 de octubre y 8 de noviembre 
de 2018, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 08 de noviembre de 2018

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO 
la TERCERA REFORMA A LA “ORDENANZA 
ESPECIAL Y ÚNICA DE REGULARIZACIÓN 
DE LOS SECTORES DEFINIDOS EN LA 
PRESENTE NORMATIVA MUNICIPAL”, y 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. Sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial y en el portal web de 
la institución www.guayaquil.gob.ec.

Guayaquil, 09 de noviembre de 2018

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
TERCERA REFORMA A LA “ORDENANZA 
ESPECIAL Y ÚNICA DE REGULARIZACIÓN 
DE LOS SECTORES DEFINIDOS EN LA 
PRESENTE NORMATIVA MUNICIPAL”, el 
señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde 

de Guayaquil, a los 09 días del mes de 
noviembre del año 2018.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 12 de noviembre de 2018

 Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

Que,  con fecha 5 de agosto de 2000 entró 
en vigencia la “Ordenanza Sustitutiva 
de Edificaciones y Construcciones 
del cantón Guayaquil”, normativa 
que ha tenido diversas reformas, 
entre otras, la publicada en la Gaceta 
Oficial No. 21 del 31 de octubre de 
2011, la cual establece en su Art.3 
la incorporación de los “Cuadros de 
Requerimientos y Áreas Mínimas por 
tipo de Establecimiento” identificados 
como Anexo 3, constando el cuadro 
correspondiente a la actividad N° 
62574 “Venta al por menor de 
cilindros de gas doméstico” (foja No. 
178) con el detalle del frente, área y 
demás disposiciones;

Que, la Dirección  de Urbanismo ha 
considerado necesario modificar 
las condiciones y restricciones 
principales que se deberán cumplir 
al interior de un predio para el 
desarrollo de la referida actividad, 
por lo que para el efecto plantea 
la Modificación del “Cuadro de 
Requerimientos y Áreas Mínimas 
por tipo de Establecimiento” de la 
actividad de código N° 62574: Venta 
al por menor de cilindros de gas 
doméstico, constante en el Anexo 
3 de la Reforma a la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones del cantón Guayaquil 
(Gaceta No. 21 del 31 de octubre del 
2011); y,
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Que,   el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece en su artículo 57 
letra X, como una de las atribuciones 
del Concejo Municipal, la de regular 
y controlar mediante la normativa 
cantonal correspondiente el uso del 
suelo en el territorio del cantón.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República del 
Ecuador en el artículo 240, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 7 y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La “REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL”.

Artículo Único. – La presente reforma 
tiene por objeto modificar el “Cuadro 
de Requerimientos y Áreas mínimas por 
Tipo de Establecimiento” de la actividad 
de código N° 62574: venta al por menor 
de cilindros de gas doméstico, que consta 
incluido en el Anexo No. 3 de la Reforma 
a la Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones 
y Construcciones del cantón Guayaquil, 
publicada en la Gaceta No. 21 del 31 de 
octubre de 2011.

En consecuencia, el Cuadro de “Requerimientos 
y Áreas Mínimas por Establecimiento” de 
la actividad de código N° 62574: Venta al 
por menor de cilindros de gas doméstico, 
queda conforme al texto que se anexa.

La presente reforma de Ordenanza se 
publicará en la Gaceta Oficial Municipal, 
y regirá desde su publicación en esta. Sin 
perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial y en el portal web de la institución 
www.guayaquil.gob.ec.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018.
  

Ab. Doménica Tabacchi Rendón          Ab. Martha Herrera Granda
VICEALCALDESA DE GUAYAQUIL      SECRETARIA DEL M.I.CONCEJO
              MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias 
de fechas ocho y quince de noviembre 
de 2018, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 19 de noviembre de 2018

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía    y    Descentralización,    SANCIONO     
la REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 
Sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial y en el portal web de la institución 
www.guayaquil.gob.ec.

Guayaquil, 20 de noviembre de 2018

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 
2018.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 21 de noviembre de 2018

 Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL
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ANEXO 3
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE,  el 15 de marzo de 1977 se publicó 
por la prensa la Ordenanza de 
servidumbre y cesión gratuita 
de terrenos para alcantarillado 
sanitario y pluvial para canales 
abiertos para aguas lluvias, la 
cual en su artículo 2 establece las 
dimensiones de las servidumbres 
gratuitas de acueducto para la 
conducción de aguas servidas y 
para aguas lluvias sobre una faja de 
terreno a cada lado de la tubería 
medida desde su eje, calculada de 
conformidad con el diámetro del 
colector;  

QUE, mediante  Ordenanza  del 29 de 
diciembre de 1967, la Municipalidad 
de Guayaquil creó la Empresa 
Municipal de Alcantarillado que 
tuvo a su cargo las obras y el 
mantenimiento de los colectores 
de aguas servidas y lluvias, así 
como de los canales abiertos de 
drenaje de aguas lluvias de la ciudad 
de Guayaquil y de las parroquias 
del Cantón; competencia que 
posteriormente fue asumida por 
otros entes estatales, como la 
Empresa Cantonal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Guayaquil; 

QUE, el 29 de noviembre del 2007, 
mediante la suscripción del 
correspondiente Convenio de 
Descentralización de Competencias, 
se transfirió total y definitivamente 
a la Municipalidad de Guayaquil las 
competencias pertinentes para la 
prestación de los servicios públicos 
de agua potable, alcantarillado 
sanitario y drenaje pluvial de la 
ciudad;

QUE, mediante Ordenanza publicada 
en la Gaceta Oficial No. 42 del 1 
de octubre del 2012, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal 
de Guayaquil creó la Empresa 
Pública Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Guayaquil, la 
misma que asumió la denominación 

actual de Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Guayaquil EP EMAPAG EP, entidad 
que asumió el rol de ente de control 
de la concesión de los servicios 
de agua potable y saneamiento 
prestados por la operadora INTERAGUA;

QUE, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en su art. 55 letra d) 
establece entre las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales la de 
prestar los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado, depuración 
de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos; 

QUE,   el  Gobierno  Autónomo  Descentralizado 
Municipal de Guayaquil podrá 
imponer servidumbres reales en los 
casos en que sea indispensable para 
la ejecución de obras destinadas a 
la prestación de un servicio público, 
siempre que dicha servidumbre 
no implique la ocupación gratuita 
de más del diez por ciento de la 
superficie del predio afectado (Art. 
488 COOTAD);

QUE, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil estima 
necesario considerar la realidad 
cantonal de las ocupaciones de 
hecho en todos aquellos sectores 
objeto de procesos de regularización 
o legalización en el Cantón  – 
ejecutados o por ejecutarse - pde                  
or la Municipalidad;

QUE, es obligación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil, 
brindar agilidad y eficiencia en 
los procesos administrativos de 
legalización y regularización en los 
diferentes sectores descritos en los 
Decretos Leyes, Leyes Expropiatorias 
(Ley 37, 88 y Ley Reformatoria a 
la Ley 88), Decretos Supremos y 
Ordenanzas; y,

QUE,    es  necesario  que  el  Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil, 
dada la importancia del caso y la 
realidad de determinados sectores, 
norme lo relativo a la servidumbre 
y cesión gratuita de los terrenos que 
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se encuentren afectados por el paso 
de una infraestructura sanitaria.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en armonía 
con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra 
a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE
La “REFORMA A LA ORDENANZA DE 
SERVIDUMBRE Y CESIÓN GRATUITA 
DE TERRENOS PARA ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL PARA CANALES 
ABIERTOS PARA AGUAS LLUVIAS”

Art.- 1.- EMAPAG y/o INTERAGUA, para 
la realización de obras, protección, 
rehabilitación y mantenimiento de los 
colectores de aguas servidas, aguas 
lluvias actuales y futuras, y de los canales 
naturales o de los que se construyere para 
el drenaje de aguas servidas y aguas lluvias 
que atraviesan terrenos de particulares, 
tienen el derecho de servidumbre gratuita 
de acueducto para aguas servidas, 
aguas lluvias; o, para obtener por cesión 
gratuita los terrenos necesarios para el 
funcionamiento de los canales, colectores 
y conductos cajón. 
Art.- 2.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil 
para la imposición de las servidumbres 
gratuitas de acueducto para la conducción 
de aguas servidas, aguas lluvias y ejecución 
de obras destinadas a la prestación de un 
servicio público, sobre una faja de terreno 
a cada lado de la tubería medida desde su 
eje, calculará lo siguiente: 

2.1. Colectores en Vía.- Para colectores 
cuya instalación o trazado sea por la 
vía se requerirá un ancho de faja de 
servidumbre igual al diámetro de la 
tubería, más 1.40 metros a cada lado 
de la misma, espacio requerido para 
la ubicación del entibado y la libre 
circulación del personal. 

2.2. Colectores a través de Predios 
Particulares.- En el caso de que 
los colectores atraviesen predios 
particulares, se requerirá un ancho de 
faja de servidumbre igual al diámetro 
de la tubería, más 1.40 metros a cada 
lado de la misma, espacio requerido 
para la ubicación del entibado y la 
libre circulación del personal, adicional 
a un solo lado cualquiera de estos es 
necesario dejar una faja de 3.50 metros 
para el paso de vehículos.

2.3. Ramales Domiciliarios.- Para 
ramales domiciliarios existentes o 
proyectados, de diámetro menor o igual 
a 300 mm., y cuyo trazado sea por la 
acera se impondrá una servidumbre de 
1.00 metros a cada lado medido desde 
el eje de la tubería.

  

  
2.4. Ramales Condominiales. - Para 
ramales condominiales existentes o 
proyectados que atraviesen manzanas 
o pasen por los terrenos particulares y 
cuyo diámetro sea menor o igual a 300 
mm. se impondrá una servidumbre de 
1.00 metros a cada lado, medidos desde 
el eje de la tubería. 
Nota: Se define como colector a aquellas 
tuberías cuyo diámetro sea mayor a 300 
mm. 
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Art.- 3.- Si para drenar aguas lluvias dentro 
de los sectores del Cantón Guayaquil 
fuera necesaria la construcción de canales 
y/o colectores, los propietarios y/o 
urbanizadores de terrenos, por donde 
debe pasar el canal, están obligados a 
ceder gratuitamente, la parte del terreno 
que se requiera para la construcción 
del canal y la vía o servidumbre para su 
limpieza y mantenimiento, considerando 
para el efecto lo previsto en el artículo 488 
del COOTAD.  
La cesión del terreno estará constituida por 
el ancho del canal propiamente dicho, si es 
mayor o igual a 9 metros, la faja de terreno 
o servidumbre tendrá 6 metros a cada lado 
del canal, contados desde el borde superior 
en su sección definitiva.

Si fuese menor a 9 metros, la faja de terreno 
o servidumbre tendrá 1.50 metros por un 
lado y por el otro 6 metros, medidos desde 
su borde superior en su sección definitiva.

La ubicación de estas fajas de servidumbres 
las definirá la Concesionaria Interagua o a 
quien la sustituya a esta última en el futuro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En todos aquellos sectores del 
cantón, sujetos a procesos de regularización 
o legalización, ejecutados o por 
ejecutarse, por parte de la Municipalidad 
de Guayaquil, en virtud de Decretos 
Leyes, Leyes Expropiatorias (Ley 37, 88 
y Ley Reformatoria a la Ley 88), Decretos 
Supremos y Ordenanzas, respecto de los 
inmuebles en que no se cuente con las 
áreas determinadas en esta ordenanza para 
la imposición de las servidumbres, no serán 
aplicables tales dimensiones ni exigencias 
de acuerdo con la realidad del sector, 
lo cual será determinado  técnicamente 
por la Dirección de Urbanismo, 
Avalúos y Ordenamiento Territorial. 
  
Por lo tanto, aquellos predios que estén o 
resulten afectados por las servidumbres 
de alcantarillado sanitario y pluvial, 
previstas en esta ordenanza, podrán ser 
objeto de titularización, previo informe 
técnico favorable de la Dirección de 
Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento 
Territorial, debiendo esta notificarle tal 
informe y los planos respectivos a la 

Concesionaria Interagua, o a quien la 
sustituya a esta última en el futuro, para 
que se sujeten en sus diseños y ejecución 
de obras a la realidad del sitio o campo.   
  
SEGUNDA. - Los sectores en los que se 
haya ejecutado la obra pública y los predios 
que se encontrasen afectados por diseño 
vial, quedan desafectados de hecho sin 
necesidad de realizar proyectos de rediseño, 
trámite o aprobación alguna, debiéndose 
proceder a titularizar dichos inmuebles. 
  
TERCERA.- La presente Reforma a la 
Ordenanza de servidumbre y cesión gratuita 
de terrenos para alcantarillado sanitario 
y pluvial para canales abiertos para aguas 
lluvias entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal, 
sin perjuicio de que por su carácter social y 
finalidad convalide actos anteriores. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS DOS DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO 2018. 

    Jaime Nebot Saadi                Ab. Martha Herrera Granda
 ALCALDE DE GUAYAQUIL           SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  
                                                                  MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA DE SERVIDUMBRE Y 
CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 
PARA CANALES ABIERTOS PARA AGUAS 
LLUVIAS, fue discutida y aprobada por el 
M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en 
sesiones ordinarias de fechas 12 de julio y 
2 de agosto de 2018, en primero y segundo 
debate, respectivamente.

Guayaquil, 3 de agosto de 2018

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, la REFORMA A 
LA ORDENANZA DE SERVIDUMBRE Y 
CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 
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PARA CANALES ABIERTOS PARA AGUAS 
LLUVIAS, a la presente fecha se encuentra 
SANCIONADA por el ministerio de la Ley y 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. Sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial y en el portal web de 
la institución www.guayaquil.gob.ec.

Guayaquil, 20 de noviembre de 2018

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial, la REFORMA 
A LA ORDENANZA DE SERVIDUMBRE Y 
CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 
PARA CANALES ABIERTOS PARA AGUAS 
LLUVIAS, el señor abogado Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los 20 días 
del mes de noviembre del año 2018.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil, 21 de noviembre de 2018

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 


